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UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del Hospital Rosales

RAZON SOCIAL DEL SUMf NISTRANTE

MON'i]I,HAI., S. A. DE C. V. 0614300392101 5

OBSERVACION: FORI\,[A DE PAGO: CREDI-I-O A 60 DIAS CALENDARIO" PRECIO INCLUYE tVA. PLAZO DE ENTREGA: 10 DíAS
HÁBILES. UNIDAD SOLICTIANTE: SERVICIO DE CIRUGhI\¡AXILOFACIAL. SOLICITUD NUMERO: 5512016. ADIVINISTRADoR DE LA
ORDEN DE COMPRA: DR. AMILCAR ANTONIO BARILLAS. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSP|IAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: :TELEFONO DE LAEMPRESA:.PBX2224-2424.FM2224-2460. E-mail: drogueria.integral@gmail.com
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Y CO NTRI\TAC IO NES INSTITUC IO NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §*n Salvador 24 tic 11{avr¡ del2{}16 i'l0.UIüth.5J/ZUl b,

ESCRIPCION

HAY EN EXISTENCIA

E SOLTCtlA: CÓD|GO: 20205025.
2152450. GLUCONATO DE CLORHEXIDINA, AL 0,12%,
oLUToRro, ANTrsÉplco coru nccóru BACTERTcTDA,

ASCO DE 200 A 240 ml.

E OFRECE: CARIAX GINGIVAL CAJA x 2 FRASCOS DE

OO MI. ORIGEN: ESPAÑA FABRICANTE: LABORATORIOS

SON: ciento cuarenta y ocho 08/100 dolares
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pcrsona natural y se aplican las reglas del nandato estal¡lecidas en el rítulo XXIX capíhrlo I del código civil en lo que se Ie fuere aplicable.

paftc intcgra de la orden y lo plasnrado en ello es de estricto cumplimiento.

. 
rcclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
cláusula Cuarta: Plazo de E,trega El contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el plazo señalado en la presente orden de compra, el plazo de entrega

l)am ascgur¿lr su entrega a ticmpo por no contar cor el personal suficíente o por atrasos irnputables a sus contratistas.

compra, Ia rrasgresión de esta disposiciórr dará Iugar a la caducidad de Ia orden de cornpra.

con(cnidos cn Ios aficulos: 28, 26, 158 y 159 <1e la Lcy de Adquisiciones y Contraraciones dc la Adrninistración pÍrblica

cle la Ad¡ninistración Pirblica' En el caso que existiere un incumplirniento total o parcial se le aplicará el l2% en concepto de multa sobre el nror)10.

Conciliación y Arbirraje.

ric un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta dc Recepción.

n¡fl.'s o pot el venci¡nienlo de lc rnrslna.

;ll;;:]aH'ffi,ffviee'c;a 
La presente orden tle cotnpra entrará er vigcncia a partir de Ia fecha de su frrna y los plazos conrracruares se contarán a pañir de su

cláusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones ile las l_eves srlr rdoreñas.

electró|ico que haya proporcionado segÍtn el registro de proveedores u oferta.
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